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''PoR MEDIo DE LA CUAL sE JUSTIFICA LA CELEBRACIÓN DE UN
coNTRATo oe pnestlcróN DE sERvtctos coN pERSoNA JURíDIcA
PARA LA PRESTACóN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LA
GEsnóN DE LA McERRecroRír DE rNvESTrGActóN, ExrENstóN y
TRANSFERENCIA EN LA ELABORACóN Y REALIZAOÓN DE UN CURSO
sEMrpREsENctAL DE 30 HoRAs EN Reorccrór,¡ eÁsrcl v LA
PRESENTACIÓN FORMAL OE INTíCUI-OS CIENTíFICOS DIRIGIDO A
DOCENTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y ESTUDIANTES DE SEMILLEROS
DE INVESTIGACIÓN DE LA ETITC"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL

En uso de las facultades legales y estatutarias conferidas por la Constitución Politica
de Colombia, y en especial las que le confieren las Leyes 80 de 1993, '1 1 50 de 2007,
1882 de 2018, el Decreto 1082 de 2015 y las demás nornas que, en materia de
contratac¡ón estatal, la mod¡fiquen o adicionen y el Acuerdo 05 de 2013, expedido
por el Consejo Directivo, y

Que, la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, es una ent¡dad de la orden
nacional, adscrita al M¡n¡sterio de Educación Nacional, cuya misión es
"formar personas creat¡vas y competentes en las áreas técnicas, tecnológ¡cas e
ingenierías capaces de solucionar problemas a través de la investigación aplicada"

Que, el Ministerio de Educación Nac¡onal expidió el Decreto 902 de 2013 Por el cual
se aprueba la modificación de la estructura de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Cenlral, y se deteminan las funciones de sus dependencias, entre las que
se encuentra la Mcenectoría de lnvest¡gac¡ón, Extensión y Transferencia. De
conformidad con el Decreto 902 de 2013 son funciones de esta dependencia:

Ejecutar y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos de
lnvestigac¡ón, de Gestión y Transferencia de Tecnología, de innovación y
desarrollo tecnológico.

Articular la ¡nvestigación con las funciones de Docencia y Proyección soc¡al.

Que, dichas funciones se cumplen a través del área de Mcenectoría de
lnvestigac¡ón, Elens¡ón y Transferenc¡a, y por ello, la Escuela requ¡ere lograr
mayores n¡veles de eficacia y eficiencia en todos los procesos misionales, con un
recurso humano enfocado a resultados colectivos, a través de un estud¡o técnico
que permita determ¡nar s¡ la entidad requiere ajustar sus procesos, procedimientos,
estructura y planta de personal.

Que, de acuerdo con su Proyecto Educativo Un¡versitario la Escuela está
comprometida con la formación de profesionales competentes e ¡nnovadores en el
marco de una cultura de alta cal¡dad, desde sus ejes misionales de docenc¡a,
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y la efectividad que conlleva al mejoram¡ento continuo de los procesos, planes,
proyectos, programas de estudio y recursos físicos{ecnológicos que permitan lograr
su reconocimiento como lnstitución de Educación Superior de Alta Cal¡dad.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, en su compromiso por
contribuir con el Plan lnstitucional de Desarrollo y la m¡sión instituc¡onal, ha definido
como una de las estrateg¡as para impulsar la ¡nvest¡gac¡ón es Diseñar e implementar
un Programa de fortalecimiento de grupos de ¡nvestigac¡ón y la ampliación de las
modalidades de investigac¡ón.

Que, las instituciones de educación superior desempeñan un papel fundamental en
el desanollo de soluciones transformadoras a problemát¡cas sociales del país, y en
este contexto las iniciativas ¡nst¡tuc¡onales son claves en el momento de fomentar
grupos constituidos por estud¡antes de los programas académicos de Educación
Superior, dirigidos por un docente, que motivados por su espíritu de indagación, se
reúnen en torno a un problema de investigación buscan a través de la elaboración
de un proyecto, visualizar problemáticas, aportar discus¡ones y posibles soluciones
a una determinada temát¡ca, articulada con los ¡ntereses de alguna de las líneas y
grupos de investigación reconocidos por la Mcerrectoría de lnvest¡gación, Extensión
y Transferencia; Una de las categorías de resultados de invest¡gac¡ón establecidos
por Minciencias es la generac¡ón de nuevo conocimiento que se evidencia en la
publicación de resultados de investigación en artículos de d¡vulgac¡ón, l¡bros,
capítulos de libros y otros tipos de publicac¡ones científicas y académicas.

Que, para llegar a la materialización de las publicaciones, es necesario continuar
con el fortalecimiento de las habilidades de redacción de para incrementar la
producción bibliográfica que cumpla con los requisitos de evaluac¡ón por pares, que
perm¡ta Gategorizar los grupos de invest¡gación y el reconocimiento de los
investigadores

Que, en el Plan de Desanollo lnst¡tucional "Un Nuevo Acuerdo lnstitucional,
Social y Ambiental Para La Consolidación De La Escuela 2021-2024 "y en este,
las estrategias de lo inst¡tucional: La transformac¡ón cultural de la ETITC Para ello,
los aportes de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central se consol¡dan a
part¡r de una administrac¡ón transparente, con los horizontes de sentido que
implican el valor sagrado de lo público, honestidad, respeto, compromiso, dil¡genc¡a,

iust¡c¡a, sentido de pertenencia y responsabilidad.

Que, desde el área de la Mcerrectoría de lnvest¡gac¡ón, Extens¡ón y Transferencia
para la vigencia 2022 contempló en su Plan de Acción llevar a
cabo todas gestiones necesarias para contratar a una persona juríd¡ca que preste a
la Vicerrectoría de lnvestigac¡ón, Extensión y Transferencia, por sus propios medios,
con plena autonomía técn¡ca y admin¡strativa, se espera que con la capac¡tación de
los profesores y estudiantes se consol¡den las habilidades en la redacción básica y
la presentación formal de artículos científ¡cos y académicos y en otras formas de
producción intelectual de los profesores, que contribuye con mejores resultados de
proyectos de investigación y propendan por la categorización de los grupos de
investigac¡ón ante Minciencias.

Que, con la ejecución del objeto contractual que aquí se plantea se espera que al
¡nterior de la Mcenectoría de lnvestigación, Extensión y Transferencia se adelanten
las s¡guientes actividades por la empresa a contratar as¡:

OBJETIVO: Capacitar a los partic¡pantes en la redacción básica y la presentación
formal de artículos c¡entíficos y académicos y en otras formas de producción
bibl¡ográf¡ca de manera que puedan presentar un escrito a una revista científica con
base en el resultado de procesos de investigación realizados por el equipo de la
institución-

OBJETIVOS ESPECíFICOS:
- Aprender los procesos de redacción científica
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Reconocer y aplicar los proced¡mientos para la producción de un artículo
cientifico, acorde con los estándares ¡nternacionales.
Capacitar a los participantes en la soluc¡ón de los principales problemas
relacionados con el manejo de la estructura, las líneas temáticas y el lenguaje
en la redacción de textos de carácter académ¡co y científ¡co. Aprender sobre el
proceso de evaluación de artículos científicos.
Estruclurar y redactar un artículo científico basados en resultados de procesos
de investigación para presentar en una revista científ¡ca-
Familiarizar a los partic¡pantes con las principales fuentes de consulta virtuales
y nuevos procedim¡entos metodológicos en relación con las pr¡nc¡pales bases
de datos y los ind¡cadores de medic¡ón.

PLAN TEMÁTICO:
- lmportancia de publ¡car
- Artículo científico y sus componentes
- Redactar la introducción, el título, el resumen, las referencias bibliográficas y

los agradecimientos
- Redacc¡ón de resúmenes según las normas de la revista; as¡gnación de

palabras clave según las bases de datos (ej. Tesauros, descriptores del área
de la salud).

- Elaborar la introducc¡ón una vez realizada la revisión de literatura.
- Describir la metodología, resultados, discusión y conclus¡ones. I Uso de

citac¡ones y referencias
- Justificación de la extens¡ón del documento.

METODOLOGíA: La capacitación se encuentra dividida en tres etapas

I. ETAPA:
i) Conceptos básicos de redacción de artículos,
ii) Estructuración de artículos científicos,
¡¡¡) Henamientas de apoyo a la construcción de artículos,
iv) Estrategias de búsqueda de información.

2. ETAPA:
Se proyecta hacer la presentación por parte de los asistentes al taller sobre los
pos¡bles resultados de investigaciones y/o act¡vidades de campo con el cual se
pueda realizar un diagnóstico que se pueda traducir en documentos (lalleres,
resultados de experimentos, entre otros) resultados de ¡nvestigación.

3. ETAPA:
i) Elaboración de manuscritos con base en los resultados del diagnóstico,
ii) Evaluación de manuscritos generados en el taller para que los participantes

realicen los ajustes necesarios para conformar el documento;
iii) Selección de revistas para la postulación de artículos.

INTENSIDAD:
- 10 horas presenciales para cada grupo de 20 personas (docentes y

estudiantes).
- 20 horas virtuales para los dos grupos divididas en el d¡agnóstico de los

posibles trabajos para identificar la cal¡dad de los trabajos que se van a
estructurar y presentación de los seleccionados para postular en las revistas
científicas. Se cálcula para el primer momento una durac¡ón de l0 horas para
€da grupo; y 5 horas para el d¡agnóst¡co y 15 horas para la estructurac¡ón en
conjunto.

ENTREGABLES:
- Capac¡tac¡ón a los asistentes al taller de acuerdo con la selección realizada

por la institución.
- Documento guía sobre el proceso de redacc¡ón de artículos científicos
- Un artículo científico para presentar a la revista ¡nstitucional.
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Un artículo para presentar en rev¡sta c¡entíf¡ca externa (dependiendo de la
calidad de los trabajos que se puedan ajustar a las exigencias de la
publicación).
lnforme sobre resultado de la presentac¡ón de artículos a rev¡stas
científicas.

Que, teniendo en cuenta lo anterior, estas actividades se enmarcan en la gestión
institucional y la misionalidad, para el cumplimiento de sus objetivos estratég¡cos
y los objetivos de desanollo de la Escuela.

Que, de conformidad con el artículo 209 de la Constitución PolÍtica de Colombia,
la función administrativa está al servic¡o de los intereses generales y
se desarrolla con fundamento en los princ¡p¡os de ¡gualdad, moralidad, eficiencia,
economía, celeridad, imparc¡alidad, publ¡c¡dad y las autoridades adm¡n¡strativas
deben coordinar sus actividades para el adecuado cumplimiento de los fines del
Estado.

Que, la presente contratación apunta al cumplimiento de los siguientes
objetivos estratégicos del Plan de Desanollo lnstitucional "Un Nuevo Acuerdo
lnst¡tucional, Social y Ambiental Para La Consol¡dación De La Escuela 2021-2024 ",

así:

Objetivo estratégico OE€: Fortalecer y fomentar la ¡nnovación institucional y
soc¡al, a través de un modelo de ¡nnovación y transferencia tecnológ¡ca que aporte
a la visibilidad de la producción c¡entífica y académica de la lnstituc¡ón, a la gest¡ón
de la producción intelectual de ¡nvest¡gadores y al establecimiento de alianzas con
actores del SNCTI, Estado, Empresa y Academia para adiv¡dades de l+D+|.

Proyecto estratégico PE-18: Fortalec¡m¡ento permanente en competencias en
investigación, ciencia, tecnología e innovac¡ón en la ETITC

Meta estratégica tE.lil - Diseñar e lmplementar un programa de capacitac¡ón
permanente para la ¡nvest¡gación, ciencia, tecnología e invest¡gac¡ón y de
fortalecimiento de ¡nvestigación de la ETITC.

Que, la modalidad de selección pert¡nente para esta contratación corresponde a
contratación d¡recta establecida en el literal e) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley
1150 de 2007 el contrato a celebrar debe tener por ob.ieto la ejecución de
programas, proyectos y act¡vidades de cienc¡a, tecnología e ¡nnovación previstas
en: (i) el artículo 2 del Decreto Ley 393 de 1991 ; (ii) el artículo 2 del Decreto Ley 59'l
de 1991 .

Que, así las cosas y, teniendo en cuenta la propuesta y documentación allegada, la
ETITC ver¡f¡có la capacidad, idoneidad y experiencia de la empresa CIENCIO
METRICA identificada con NIT:901258148-8 de lo cual, se dejó constancia en los
documentos precontractuales.

Que, CIENCIO METRICA identificada con NIT:901258148-8 es una empresa que
apoya a instituciones, editores, ¡nvest¡gadores, grupos de ¡nvest¡gac¡ón a mejorar
su productividad científica med¡ante el pos¡cionamiento de cada uno de los
productos de acuerdo con las normas y cond¡c¡ones establecidas por las
instituciones que así lo avalan.

Que, son un grupo de profes¡onales or¡entados al desanollo de estrategias para el
pos¡c¡onamiento de la producción científica generada por las ¡nst¡tuc¡ones, a partir
de la evaluación de procesos editoriales, análisis de fortalezas y debilidades y
tendenc¡as de investigación que les permitan un mayor reconocimiento y visibilidad
mejorando sus ¡ndicadores de gest¡ón científica.
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Que, para llevar a cabo el objeto contractual que aquí se propone, la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central requiere contratar una empresa reconocida en
el mercado que cuente con todos los requerimientos solicitados desde la
Vicerrectoría de lnvest¡gac¡ón, Extensión Y Transferencia y con ellos se espera que
la Vicenectoría de lnvestigación, Extensión y Transferencia, es necesar¡o propic¡ar
en los docentes y estudiantes el fortalecimiento de las habil¡dades de redacción,
para asegurar el registro oportuno y adecuado de los resultados de práct¡cas
académicas e ¡nvestigativas, que contribuyan con la generac¡ón de nuevo
conocimiento como uno de los productos de ¡nvest¡gación registrados en los
aplicativos de Minciencias y que perm¡ten la categorización de grupos e
¡nvestigadores, es por ello que la empresa CIENCIO METRICA ¡dentificada con
NIT:901258'148-8 cuenta con la experiencia idónea para ejecutar el objeto
contractual.

Que, una vez analizada la documentación allegada, se encontré que la propuesta
remitida por la empresa CIENCIO METRICA ident¡f¡cada con NIT:9012581488,
resulta ser idónea pa,a la entidad en términos de costo-beneficio.

Que, con fundamento en lo expuesto, resulta institucionalmente conven¡ente,
necesario y útil, para la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central suscribir un
contrato de'PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR
LA GESflÓN DE I-A VICERRECToRíA DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
TRANSFERENCIA EN LA ELABORACóN Y REALIZACIÓN DE UN CURSO
SEMIPRESENCIAL DE 30 HORAS EN REDACCIÓN BÁSICA Y LA
PRESENTACIÓN FORMAL DE ARTíCULOS CIENTiFICOS DIRIGIDO A
DOCENTES DE EDUCAOÓN SUPERIOR Y ESTUDIANTES DE SEMILLEROS
DE INVESTIGACIÓN DE LA ETITC" con la empresa CIENCIO METRICA
identificada con NIT:901258't¡t8-8, en la modalidad de contratac¡ón d¡recta. EI valor
del contrato para todos los efectos legales y fiscales, asc¡ende a la suma
de VEINTISEIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000) MONEDA CORRIENTE que
incluye todos los gastos en que ¡ncuna el contratista en la ejecución del contrato al
igual que IVA y demás, impuestos, costos y ut¡l¡dades que se generen, lo cual se
encuentra respaldado con el Cert¡ficado de Dispon¡bilidad Presupuestal No. 2O722
del2022.

Que, en atención a lo anter¡or, el contrato que se celebre utilizará la causal se
contratación d¡recta, en virtud, entre otras disposiciones normativas, de lo señalada
en el l¡teral c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, así como en los
señalado en el artículo 2.2.1-2.1 .4.4., del Decreto 1082 de 2015.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 1082 de 2015, se expide el
presente acto administrativo que justifica la contratación.

Que, en mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Declarar justificada la modalidad de Selección de
Contratación Directa, para celebrar entre la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico
Central y la empresa CIENCIO METRICA identificada con NIT:901258148-8,
Contrato de "PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LA
GESTIÓN DE LA VICERRECToRíA DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
TRANSFERENCIA EN LA ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE UN CURSO
SEMIPRESENCIAL DE 30 HORAS EN REDACCIÓN BÁSICA Y LA
PRESENTACIÓN FORMAL DE ARTíCULOS CIENTíHCOS DIRIGIDO A
DOCENTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y ESTUDIANTES DE SEMILLEROS DE
INVESTIGACIÓN DE LA ETITC".

ARTíCULO SEGUNDO: Para dar cumplimiento a lo previsto en el artÍculo
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, se deja constancia que esta contratac¡ón se
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enmarca en la causal prevista en la Const¡tución PolÍtica de Colombia y lo establecido
en el artículo 95 y concordantes de la Ley 489 de 1998, lo establec¡do en el Estatuto
General de Contratación de la Administración Pública.

ARTíCULO TERCERO: El valor del contrato para todos los efectos legales y
f¡scales, asciende a la suma de VEINTISEIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000)
MONEDA CORRIENTE que incluye todos los gastos en que incurra el contratista
en la ejecución del contrato al igual que IVA y demás, ¡mpuestos, costos y utilidades
que se generen.

PARÁGRAFO. El valor antes señalado se encuentra respaldado con el Certificado
de Disponibilidad Presu puestal No. 2O7 22 del 2022.

ARTíCULO CUARTO: El plazo máximo de ejecución del contrato es de DOS (2)
MESES, contados a partir de la fecha de suscr¡pción del acta de inicio, previo el
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecuc¡ón del contrato.

ARTíCULO QUINTO: Los documentos soporte de esta contratación reposan en el
expediente contractual y estarán para consulta en el Sistema Electrónico de
Contratac¡ón Pública - SECOP ll.

ARTíCULO SEXTO: El presente acto admin¡strat¡vo rige a part¡r de la fecha de su
expedición y contra el mismo no procede recurso alguno de conformidad con lo
establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 20'11.

Dada en Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de agosto de 2022

PUBLíOUSE Y CÚMPLASE

EL RECTOR,

ó.)1"
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revi§6ñ c6n eudénc¡á d€drónica:
EdlEr Mái¡rido Lóp€z Llze.azo - S€üElEio Gd¡€ral
Ariel To\rar Górn€¿ - Vic.r.clor AdminilH\¡o y Fimrd.ro
Digr¿ Roc¡o Guérrero Rodrígu6: - ms¡bnd Jurlóca.16 Co,rlfalalóo

Proyecdoo coo eúd€rria el€cbfiica:
Elábo¡ó: Naider Olevo Garck - Apoyo a la G€3lióo Conbabdóo
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